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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEONOR EUGENIA SUAREZ SANTOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
VINCULADO: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ. 
RADICACION: 11001-33-35-010-2020-00202-00 

 
 
Revisando el expediente, se observa que la entidad demandada Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como la entidad vinculada Secretaría de 
Educación de Bogotá, presentaron contestaciones a la demanda objeto del presente 
medio de control.  
 
Ahora bien, revisando lo atinente al derecho de postulación de los profesionales del 
derecho que presentaron dichos escritos, se tiene que la abogada VIVIANA CAROLINA 
RODRÍGUEZ PRIETO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.032.471.577 de 
Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 342.450 del Consejo Superior de la 
Judicatura, presentó contestación de la demanda en representación de la Secretaría de 
Educación de Bogotá. Con la contestación aporta entre otros documentos, el poder 
otorgado por la funcionaria LISI ROSSANA AMALFI ALVAREZ, en calidad de Jefe 
Encargada de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, al abogado JUAN CARLOS 
JIMÉNEZ TRIANA C.C. 1.015.407.639 de Bogotá D.C T.P. 213.500 C. S de la J., así como 
la sustitución del poder conferido, a la Dra. RODRÍGUEZ PRIETO. 
 
No obstante, con el poder y su sustitución arriba citados, no se allegó acto administrativo 
que acredita nombramiento de la funcionaria poderdante LISI AMALFI, como Jefe 
Encargada de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, documento necesario para 
acreditar que quien confiere el poder sí cuenta con facultad para ello, en ejercicio de la 
representación judicial de la entidad, por delegación de funciones otorgada a través del 
089 de 24 de marzo de 2021. 
 
Por el contrario, se allegan documentos de nombramiento y posesión, de Jefe de oficina 
Asesora Jurídica de la SED, correspondientes a funcionario distinto de la que confirió el 
poder. 
 
En consecuencia, y previo a promover el proceso a la siguiente etapa procesal, se 
requiere a la abogada de la Secretaría de Educación de Bogotá, para que dentro del 
término máximo de CINCO (05) DÍAS hábiles siguientes a la notificación de este 
auto, allegue al proceso acto administrativo que acredita nombramiento de la funcionaria 
poderdante LISI ROSSANA AMALFI ALVAREZ como Jefe Encargada de la Oficina 
Asesora Jurídica de la entidad. 
 
Una vez vencido el término anterior, ingrese de nuevo el expediente al despacho para 
continuar con el impulso procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O- 
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